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^aUtln^^ftrial
ox LA

Artloulc 1.® 1/48 lejaa abligariii en le Penlnaule, isla» 
Balsares 7 Canari ai, i les Taints diae de en promtilgacióii, 
■i en alias *0 se disp a* isas otra cosa. Se entíonde hecha la 

‘pramnlgaciéa el día ea qa* termine la lo asralón de la ley 
13 ia Gaceta «Acial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, as ex cata de an 
•amplimiento.

Alt. A® Lae leyes no taadria electo retroactivo, si ao 
lis patieres lo coatrario. (Códiy» eivU vigenit)

81 Heal decreto de d de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1081, disponen ao se otorgas por las cor- 
foración es provinciales al manicipales ningún doenmento 
si (scrítara sin que loe rematantes presenten los recibos
Üe haber satiat echo los derechos de inserción de los anan- 
Ícn de mhastas en la ffacefín de Madrid y Bolstim Ovioial.

aUHCBlPOlÓN PABTIOULAB

Sa Odanoaa Pe-em.
Da mes................................. 8
Trimestre..............................8 26
Seis meses..........................  18 60
Un aSo. .  38

Fan xa. os Odanoaa Pesetas.

Vu mes. . , . . < 4
Trimestre.......................... 1126
Seis meses.......................... 22 60
üaaSo................................46

Ifiiatro sudíe, 40 dniwox d» pacta. 
de publica todos les di as, axeepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qn» los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, ruspondrin qa» se fije 

en ejemplar en el sitie da eos tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y annueios qae se manden publicer 
en los Boittmes Oficiale» se han de remitir al Jeíe politico 
respectivo, por cayo oondacto se pe Barán í loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de B y 21 de Ootabre de 1864).
Los señores Secretarios onidarin bajo su mas ostrccla 

raspensabilidad, de conservar loa números de este Boletitt^ 
coleccionados para en encuadernación, que deberá verif- 
curse al tina! de cade afto.

Aotcstekcis. Conforme con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, so se insertari 
alegan edicto ó aonneio que sea i instancin de parte sin 
que abenen los tntereaades el importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, i raeón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos í 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hsibeia iel Coaseia la Siiistros
(Gací/e del 12 de Mayo.) 

SS. MAL el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la Goliemeión
BEAL OBDEN

Remitido á informe de la Seooión de 
Ge emaoión y Fomento del Coneejo 
da Estado el expediente promovido por 
esa Comisión mixta 0011 motivo de la 
consulta sobre si los mozos deben con- . 
ceptuaree totalmente inútiles sin some- . 
tari ce á comprobaoión, y si los Médicos 
deben menoionar en sus diagnósticos 
ei la inatiUdad es total ó temporal, Ia 
expresada Seooión ha emitido ea este 
sancto el siguiente dictamen:

"Exorno. Sr.: Con Real orden de 30 
de Septiembre último remite V. E. á ; 
esta Sección, para 90e informe, la con- . 
salta que en 28 de Junio pasado elevó 
á ese Ministerio la Comisión mixta de 
reolotam'ento de la provincia de Al- , 
Olería, sobre sí los Médicos deben ó no 
taeaoionar en sos diagnósticos si la in- , 
utilidad de los mozos es total ó tempo
ral, y ei éstos deben oonneptuarae to- ; 
talmente inútiles sin someterlos ó com- ' 
probaoión. Í

Do los antecedentes resalta que Doa ; 
Miguel Garcia López, Vooal de la refe- j 
rida Oomisión mixta, sometió á la mis- ■ 
01a en la sesión de 8 de Junio pasado, ; 
y ésta acordó elevar á V. E., la si- , 
gniente propuesta: primero, qna todos ' 
los mozos que han sido declarados in- ‘ 
Útiles temporales, comprendidos en la * 
olaee 2.“ del cuadro, cuya inutilidad se 
ha comprobado en el aoto del resono- 
oimiento facultativo ante la Comisión ^ 

mixta, ó sea sin pasarlos á observación 
para uomprobarlo, se conceptúan in
útiles totalmente y se anote asi en sos 
expedientes, y se comunique á los 
Ayantamientos é interesados, á loa 
efeotos legales correspondientea; se
gando, que se prevenga á los Médicos, 
para los casos que quedan pendientes, 
que se limiten en sos resolDoioues á 
consignar el diagnóstico y ooncluaión 
oientiúca da inutilidad, cuando pioce- ; 
da, con espaoiñoación del orden y nú
mero de la olese del onadro A que co
rresponda, conforme al párrafo tercero ; 
del articalo 13 del reglamento de raco- 
nooimientoa, sin expresar si la inutili- , 
dad es total ó temporal, oaya declara - 
alón y aplicación, como función legal ; 
y administrativa, ea atrihnoión de la 
Comisión mixta, y hará esto en cada 
caso.

Panda estos acuerdos en las dieposi- 
oiones de los artíouloa SO y 83 de la 
Í^íi y párrafo tercero del articulo 13 
del reglamento para la deolarsoión de j 
exenciones del servicio en el Ejército | 
y en la Marina por cansa de inutilidad = 
física, alegando en apoyo de sus pro- : 
puestas que en ningún caso dice la ley 1 
ni el reglamento que los Médicos ha- ’ 
yan de expresar ó determinar si la in- 
ntilidad ha de ser total ó temporal, si 
no únicamente el número y orden de 
las clases del cuadro en que están com- 
prendidos; que es de la competenoia de 
la Comisión el deolararle y aplicarle, 
si resaltare bien aplicado en los certi
ficados faoultativos, total ó temporal
mente exetoídoe; que le declaración de 
inútil temporal, hecha por los Módicos 
ó mozos que debieran ser totalmente 
excluidos, los somete con injusticia ma
nifiesta à tres años de revisión, con loa 
perjuicios consiguientes de gastos y 
riesgos para su limitada salud, y el da 
ser declarados soldados si por ouel- 
quier motivo no comparecen ó los re- 1 
conocimientos en las revisiones sane- | 
aivas; que «ato hace perder inútilmen- 
te tiempo á las Comisiones mixtas en 
revisiones que oalifiua de ilegales é in- 

justas, tal vez con merma del necesario 
paie otras atenciones, y termina mani
festando que por ello la Diputaoión 
gasta en material y personal cantida
des innecesarias, con menoscabo da 
otros servicios de suma atención.

La Direoción general de Adminis
tración opina que los Médicos deben 
certificar sin expresar si la excepción 
ha de ser total ó temporal, puesto que 
debe apreciar y resolver después la Co 
misión mixta con vista del certificado, 
y ajaatándose à los artículos 80 y 83 de 
la ley, añadiendo à continuación que, 
como pudiera ocurrir que toa Faculta
tivos al apreciar en el acto del recono
miento alguno de les defectos ó enfer
medades de la clase 2.* del cuadro de 
exenciones físicas, to oonaideren aos- 
oeptible de curación ó modificación 
apreciable en tas revisiones sucesivaa, 
deberán expreaarlo asi en el oertificado ■ 
para que la Comisión mixta declare al - 
mozo exceptuado temporal y no total
mente.

La cuestión planteada en este expe- ' 
diente está tan claramente definida en 
la ley y reglamentos, que los mismos 
textos legales citados en su escrito por 
el señor García López lo resuelven es 
sentido contrario al propuesto por te 
Comisión mixta de Almería. El primer 
error en que aquél incurre es el de afir
mar que, con arreglo & la ley, la deola 
ración de exclusión total ó temporal 
del servioio por canea de inutilidad físi
ca, compete hacerta á la Comisión mix
ta y no á los Facultativos de la misma, 
y caso necesario *1 Tribunal médico 
militar del distrito.

El art. 131 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 resuelve de plano 
la cuestión, sin dar lugar á la menor 
dada, puesto que consigna que “la re
solución de los Facultativos, ó en su 
oteo la del Tribunal médico militar del 
distrito, será ejecutoria, y, por lo tan
to, à ello tendrá que atenerse la Comi
sión mixta al dictar so fallout precepto 
que se halla de aouerdo con lo que dis
pone el art. 129 de la ley, y por eso el 

130 ordena que los acuerdos que dicten 
¡as Comisiunea mixtss en esta materia 
son definitivos y no se admitirá res— 
p»oto de ellos recorso al Ministerio, de
bido á que dicha Corporación no hace 
máx que reproducír en todas sus parten 
la reaotuoión facultativa, pues sí pu
diera adoptar alguna por su propia 
iniciativa, máxime tratándose de ex
tremo tan transcendental corno deter
minar si el recluta declarado facultati- 
vamente inútil para el servioio debe 
ser exceptando total ó temporalmente, 
es indudable que se hubiera oonaigna- 
do en la ley á favor de los interesados 
el recurso de alzada, como se determi
na rerpeoto á la talla en el caso en que 
los fallos de las Comisiones mixtas son 
contrarios al dictamen de los tallado
res, pues la ley no consiente en ningún 
caso que tas resoluciones de las Corpo
raciones citadas, cuando se relacionan 
con actos que más ó menos diraota- 
mente nacen de sus iniciativas, se ha
gan firmes, sin que proceda contra 
ellas el correspondiente recurso de al
zada ante los Ministerios de la Gober - 
nación y Guerra, según loa casos.

Dispone el art. 80 de la ley serán 
excluidos totalmente del servioio mili
tar: primero, los mozos Inútiles por de- 
feoto físico que se especifican en la ola' 
se primera del cuadro de inutilidades; 
aegunde, los que padezcan cualquiera 
de las inutilidades comprendidas en la 
segunda clase del mencionado onadro, 
siempre que rasulte tan evidente su 
padecimiento que los Médicos puedan 
comprobarlo y deolarario por el solo 
acto del reconocimiento practicado an
te la Oomisión mixta da reclutamiento; 
y el art. 83 ordena "quedarán tempo
ralmente excluidos del servicio militar 
loa mozos que fueren declarados inúti
les por cualquier enfermedad ó defecto 
fleioo de los comprendidos en las clases 
segunda y tercera del cuadro, salvo el 
caso previsto en el número 2/ del ertí- 
culo 80

Respecto al primer caso, I» resolu
ción que prcoedeno puede ofrecernun-
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ley da 21 de Agosto de 1896 aa pro
puso corregir, y que ese Ministerio oo- 1 
noce mejor que nadie la intensidad j 
qoe llegaron á alcanzar por el excesivo J 
número de mozos que las Comíaicae» j 
provinciales eioeplcaban totalmente j 
del servicio en concepto de inutiliza- , 
dos físioamente sin mérites para ello. *

ea la menor duda, puesto que todos tos 1 
nsozos incluidos en onalesgoíera de les j 
11 números gne comprende la otase L* 
han de ser preoieamente exoeptuades « 
totalmente del servicio; pero no sucede 
lo mismo en cuanto á loe oomprendi* 
dos en la clase 2,* que abarca 110 ca
sos, y que tegún tas inutilidades, sean 
ó no inenrabies, procede se exet-ptúe á 
loe mozos total 6 temporalmente, y es 
á todas loces evidente que tal aprecia 
oión ciéntifica, que tan diíerantes re
sultados produce para ta situación en 
goo ha de quedar el mozo en el Ejér
cito, únicamente pueden hacerla con el 
debido acierto los Faocltativos, que 
además son responsables de loe juicios 
gue emiten, y de ningún modo loe Vo
cales de la Comisión mixta, que care
cen de oonooimientos médicos, y por lo 
tanto de competencia facultativa en la 
materia.

Por ocra parte, et art. 13 dsl regla 
manto para la declaración de exancio- 
nes del eervioio en el Ejército por «an
ea de inutilidad física, previene gne Jos 
Médicos han de expresarsu juicio cien- 
tífico respecto à que el mozo en cues
tión, que esté incluido en las clases 1." 
y 2.* del cuadro, es inútil para el ser
vicio, y aunque no dice eiprasameote 
goe consignen ea la certificación st ha 
de ser total ó temporalmente exceptua
do, dedúcese que así deben hao8rlo,da , 
la obligación que les impone cuando ’ 
hayan de ser declarados útiles oondi- , 
oionales, y de lo que ordena el modelo ! 
oficial para los certificados, que exige 
hagan constar cuánde han de quedar 
los mozes pendientes de nuevo reoo j 
nocimiento hasta que termino la enfer- | 
inedad,

Demuestra lo expuesto, como entas 
queda indicado, que sólo loe Médicos 
son los llamados por la ley á apreciar 
onéndo deben quedar total ó temporal
mente exceptuados ó clasificados de 
útiles oondioionales, y por eso el arti
culo 31 del reglamento últimamente 
citado, los hace responsables en los tér
minos prevenidos por las leyes, asi de 
la exactitud y verdad de loe haohos que 
certifiquen, como de los hechos ó de- 
duocíonas que de ellos hagan, que no 
estén a. reglados á tos principios de Ia 
ciencia,

Reconoce la Sección que es posible 
qna.aun á sabjeodaa, los Médicos de 
refarenoía declaren temporalmente ei- 
oeptoadoa á mozos que en realidad les 
corresponde serio totalmente, y basta 
ai se quiere que pueda llegarse al ab
surdo de declarar soldados útiles á mo
zos comprendidoa en la clase 1.* del 
cuadro de inutilidades físicas; pero en 
uno Ú otro caso, los que asi procedie- 

Eu cuanto á loe gastos qee esiss re- ' 
visiones originan á les Dipotaoionea ■ 
provinciales respectivas, los referentes 1 
al material hay gas conoeptcsrlos nn- í 
los, y los dsl personal sólo pueden as- i 
cender á cantidades de escasa impor- ■ 
tanoia; paro aunque asi no fuere, y en ! 
el supuesto de gue agüellas exigieran 
crecidos gastos, son indispensables y á 
ellos obliga la ley y el interés de los 
demás mozos declarados soldados úti
les en cade reemplazo.

Por lo expuesto, la Soooión opina: 
gne á los Médicos de las Comisiones 
mixtas da reclutamiento, y en en caso 
el Tribunal médico militar del distrito, 
competa resolver el los mozos sortea
dos gne aleguen impedimento físico 
han de guedar total ó temporalmente 
exceptuados del servicio, ó en concepto 
de útiles coodicionalmente, haciendo 
constar dicha olasifioaoión en laa oer- 
tifioaoiones gue al efecto expidan,„

y hílbieudo tenido á bien S. M. el 
Ret (Q. D. G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, resolver de con 

: formidad con el preinserto diotámen, 
de Real orden lo digo á V. S, para so 
ocnocitnieoto y demás efectos, con re- 

! misión del expediente. Dios guarde á 
\ V. S. muchos aSoa. Madrid 2í de Mar- 
| 20 de 1899, —Do/o Iradier.

Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de Almería.

GOBIERNO CIVIL 
DÏ LA 

PROVINCIA RE CÓRDOBA

Circular núm. 1423

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueb:os de esta provincia procedan 
á la busca y captura de on sujeto que 
dice llamerse Eduardo Cánovas, de 
treinta á treinta y dos años de edad, 
pelo y barba castaños oscuros, ojos 
negros, estatura más bien baja, bien 
parecido, voz afeminada, qoe viste 
sombrero negro, de copa alta, y trage 
azul oscuro, de gerga, zapatos blancos.

ran incurrirían en la responsabilidad ; 
gravíaima que determina Ia ley, tenienT 5 
do los interesados expedito el camino * 
para reclamar de los Facultatives gue | 
indebidemente los hubieran clasificado 
la indemaizaoión correspondiente por 
loe perjuicios que en so conseoueooia 
indebidamente les irrogasen.

Dejar al arbitrio de laa Gomisicuea 
mixtas la facultad que el señor García 
López reclama en la conolnsión segun
da de su propuesta, equivaldría á abrir 
de nuevo la puerta á 1oa abusos que la

TESORERIA DE HACIENDA
DE DA 

PROVINCIA DE C0RQ0SA

Nfcm. 142-1

For ceaaoióa de D. Genero Lópee 
Hidalgo y D, Daniel Padilla Lozano, y 
à propuesta del Bacandador de contri* 
buoionea de la zona de Pozoblanco, la 
Sooiedad arrendataria de sarvioioa pú 
blinoe, usando de las faonltadea que le 
eatán conferidaa ha nombrado con fe
cha de ayer auxUierta de 1a expresada 
zona á D. Joan Marino Cabrera y don 
Sabastidn S&oohez Torres.

Lo que ee haoe público en el Bole
tín OpiMAL da esta provincia para co
nocimiento de los contribayentes y an- 
toridades en general.

Córdoba 9 da Mayo de 1899,~E1 
Tesorero de Hacienda, Joaqoín Ta
mayo.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 1431

■ No habiendo tenido efecto en el día 
de hoy, por falta de licitadores, la su- 

; basta para el arriendo de la cobranza 
i de los derechos y recargos autorizados 
1 sobre las especies de cousamos de las 
• aldeas de Oardefla, Aznal, Venta del 
; Charco y Cerezo y ex^rarrádio montao- 
1 so del térmico, se anuncia nueva lioi- 
i teoión, que tendrá lugar en estas Casas 
' Coneiatorialea de doce á una de la tar- 
j de del día veinte y nueve del corriente 
i mes, por tipo de diez mil quinientas 
■ noventa pesetas ochenta céntimos y 
| con sujeción al pliego da condiciones 
- que se halla de manifiesto en la Seore- 
: taria municipal.
í Lea proposiciones serán verbales y 
; en alza de expresado tipo, y pera to- 
) mar parte en la subasta deberán tos 
í postores ingresar previamente en las 

arcas municipales el depósito de qui
nientas veinte y nueve pesetas oin- 
ouenta y cuatro céntinoos, igual al oin- 
00 por ciento de aquella cantidad.

, Montoro 10 de Mayo de 1899,—Fer 
uando Cafiete.

Númoro 1432

No habiendo tenido efecto en el díaabiertos, y Hev» una maleta de hule; , 
ai cual se praaentó en Huelva diciendo , “® hoy, por lalta de licitadores, la su

basta para el arriendo de la cobranzaser viajante de una oasa-oomeroio de ■ 
Baroelcna titulada “Centro de Sueorip-
cíonos,,, de Antonio Castro y Compa
ñía, domictltada en la calle de Colón, 
número qainoe, enseñando uno.s catá
logos que lleva de efectos de culto de 
casae fraooe.'ias, preuentándos© á los 
Guras Párrocos, á los que ha estafado, 
pees aquellos que les han entregado 
objetos pora cambio, limpitza ó arre
glo, han averiguado no exists la casa 
comercio que el intei-esado dice repre
senta, y éste ha desaparecido de allí y 
es probable se dirija á esta provincia.

De ser habido Io pondrán á mí dis
posición con laa seguridades conve
nientes.

Córdoba 10 da Mayo de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

i

i 
i

1

de los derechos y recargos autorizados 
sobre los alcoholes, aguardientes y li
cores que se conseman en el casco y 
radío de esta ciudad, se anuncia nueva 
licitación, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales de once á doce de 
la mañana del día veinte y nueve del 
corriente mes, por tipo de naeve mil 
sateoientas setenta y naeve pesetas diez 
y siete céntimos y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones serán verbales y 
en alza de expresado tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán los 
postores ingresar previamente en las 
arcas municipales ai depósito da oua- 
trooientas ochenta y ocho pesetas no-

venta y cinco céntimos, igual al cinco 
por ciento de aquella cantidad.

Montoro 10 de Mayo de 1899. —Fef 
naudo Cañete.

EUTE
Numéro 1433

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 
titucíonal de esta villa.
Hago saber: gue el día 25 del actual 

y bota de laa dos da la tarde, tendrá 
lugar en estas Cases Cocsieíoríalea la 
subasta para el arrendamiento durante 
el próximo ejercicio de 1899 á 1900, de 
los arbitrios establecidos sobre el uso 
obligatorio de penes y madidas, excep
ción hecha de la del aceite, que se efec
túe rá cuando aproximadaroente pueda 
apreciarse la importancia de la cosecha 
venidera.

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en esta Seoratería monioi- 
>»1, donde podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen interesarse en 
tal subasta.

Simcltánesmente, con enenoiados 
arbitrios, será sabastado el establecido 
sobre la oospación de! lavadero pú 
blico.

Lo gne se hará público para general 
conocimiento.

Rute 9 de Mayo de 1899. —Mariano 
Roldán.—Por su mandado, Carlos Te
nes Onieva.

Número 1434
Hago sabei: que al objeto de verifi

car la segunda subasta para el arrien
do, en venta libre, de todas las especies 
de consumo de este term no, compren
dida la sal y el alcohol, aguardientes y 
licores para el año económico de 1899 
á 1900, están señaladas estas Casas 
Consistoriales el día veinte del actual y 
horas de ana á tres de la tarde.

Qae dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción ai pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Que el importa total de las especies 
arrendables y recargos autorizados es 
el de 94.947 pesetas 46 céntimos; sien
do el tipo mínimo para hacer proposi
ción el de las dos terceras partes de es
ta cantidad,

Qee la fianza gue habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del impor
te por el cual resulte adjudicado el re
mate, debiendo quedar depositada en 
la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del importe 
de laa dos tareeras partes que se seña
lan como tipo mínimo para el remate, 
pudiendo depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el act. 266 del 
Reglamento vigente.

y finalmente, que el remate as tah 
sole por un año y que se adjudicará e 
favor del mejor postor,

Rute á 6 de Mayo de 1899,—El Ah 
caldo, Mariano Roldán. —El SacteW 
río, Garios Torres Onieva.

Núm, 1483
Hago saber: que no habiendo ooneO' 

rrido loe representantes de loa pueblo* 
de este partido judicial á la reunión * 
qoe faeron convocados por oficio de
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3e Marzo último ^ata disentif y votar 
el praeapnesto de esta oároel de parti
do para el próximo ejeroioio de 1899 á 
1900, se citan nnevamente por medio 
de este edióto y de ofioios con esta £«■ 
oha, para qne asistan á la J cinta de Be- 
ganda convocatoria qua con expresado 
objeto se celebrará en el despacho de 
*8ta Alcaldía el día 16 del ectpal, álas 
doa de flo tarde; advirtiéndólee qne 
de no verificarlo, te considerarán loe 
AynQtgDQtontQH ¿g dichos pueblos oon- 
formes con ei reparto y aouerdos que 
lleven á cabo be ooncurrentea, apa 
úoslquiera su número.

La que ge hace público en este pe- 
í'ódico oficial para conooimiento do los 
interesados.

Rute 6 de Mayo de 1899,— Mariano 
Roldán.—Por sn ni an dado, Garlos To
rres Onieva, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 1436

^on Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
H^go saber: que eo habiendo tenido 

’feoto, por faUa de licitadores, la Sa
gasta celebrada el día 30 de Abril úiti- 
®o paro el remate del arbitrio estabío- 
^'do sobre oso obligatorio de pesas y 
^ledidae, ni la correspondiente al im
puesto sobre car roa] es de transporte 

el interior de esta población, para el 
“fió económico de 1899 á 900, el Aynn. 
Semiento y "ocales asociados, en aeaión 
“«lebrada el día 5 del que onrsa, acor
daron qua diohoa arbitrios as saquen 
Nuevamente á Bubasta, el primero con 
^“ baja del 26 por 100, y el segundo 
“oa la de lag dea terceras partea, laa 
“aalee tendrán logar en estas Casas 
^“Ceistorialc.s y ante la comisión de 

^'•alenda del Aynntamiento, el día 16 
®‘ mes aotoal; estando de manifiesto 
®®3e este día hasta el mom’nto de su 

^“Usatg, BU esta Secretaría monícipal, 
“orreapondiente pliego de oondícío- 

Nes.
^loutalbán 8 de Mayo de 1899.— 

^“^to Sillero.

LA CARLOTA
Núm. 1436

®“ú Juan Aguilar MuSoz, Alcaide oonatitu- 
“icna! de esta villa.

aabtr: que no hafaieado tenido 
“ «oto la siibesta verificada en el día de 
“Jer pgj.g g¡ grj.]g(j¿Q 4 venta libre de 

® especieo Ja consumos, por falta de 
oitidores, se anuncia un eegnndo y 
timo ren ate, en el que so admitirán 

Pi^Oposioionsa que cubran las doe ter- 
«riiB partea ¿^1 g^pg total de esta poe- 
0, ó sea la cantidad da pesetas veinte 

Í ocho mil ouatrooientas sesenta y sin* 
^«i einouenta céntimos, oujo acto ten 
^’'á lugar en estas Casas ConaistoriaíeB 
“ día Veinte del corriente mes, de diez
^doce d e su maBaca.

®' pliego de oondioioiies que obra 
“N «1 expediente, se hallará desde esta 

®“ “ *^“ macifieato en la Secretaría 
lo'*i*'^*’'^*’’ ^^*^’ ^°® poedan exeminar- 

*«a personas qua ae interesen en Ia 
Nasta.
La Carlota 9 de Mayo de 1899.— 

N»n Aguilar.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1437

Don Joaquín León Férez, Alcalde constitu- 
eional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta manioipat ge saca á pública su
basta el arriendo de los derechos de 
consumos en este término, en el ejer
cicio de 1899-900, por todas las espe
cies gravadas en la tarifa 1.*, bajo el 
tipo de 169.517'68 pesetas, que impor
tan el capo del Tesoro, so 3 por 100 de 
cobranza y el recargo de 100 por 100 
autorizado per la ley, con sojeción al 
pliego de candicionus que se halla de 
manifiesto en la Saoretaría de este 
Aynntamiento.

La subasta se celebrará en la Sala 
Capitular de esta Casa Consistorial, pre. 
eidida por la Junta respectiva, à loa 
diez días de poblíoado este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
según determina el Reglamento vi
gente, de doce de Ia mafiana á una de 
la tarde y por ?! eistema de pujas á la 
Ilana.

Fara tomar parte en la subasta será 
condición precisa constituir en la De
positaría municipal, ó en poder de la 
referida Junta, el 2 por 100 del tipo 
señalado para la subasta.

Si en la primera no hubiese licita
dores, se celebrará le segunda ocho 
días después, con las mismas oondicio- 
nes que la primera, exceptuando el ti
po para el remate, que será una tareera 
parte menos.

El rematante prestará como fianza 
la sexta parte de la cifra en que se le 
adjudique el arriendo.

Lo que se anunoia pare que llegue à 
conocimiento de loa que deseen inte- 
reasrae en la subasta.

Castro deí Rio 9 de Mayo de 1899,— 
El Alcalde, Joaquín León.

PRIEGO
Núm. 1440

Don José Luís Rubio de Tejada, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cens titucional 
de esta cindad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto los conciertos gremiales, en ar 
monís con lo acordado por la Junta 
municipal de mi presidencia y á lo 

j dispuetto por el Reglamento del ramo, 
t se saca A pública subasta el arriendo á 

venta libre de los derechos de consu
mos oonaignados eo la tarifa oficial y 
recargos autorizados para oobrir el en
cabezamiento con la Hacienda públioa, 

\ como asimismo el recargo municipal 
establecido pera atenciones del presu
puesto, por tiempo de tres oBos, que 
darán principio el 1.” de Julio próximo 
y terminarán el 30 de Junio de 1902, 
bajo el tipo de 166 760'09 pesetas en 
cada DUO de ellos, y bajo las bases y 
oondioioncs que constan en el expe
diente respective, que está de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación; 
ouyo acto tendrá lugar en estai Casas 
Capitulares, bajo mí presidencia, el día 
doce del corriente, de doce 4 uns de sB 
tarde.

Lo que se pnblíoa para conocimiento 
de todos.

Priego 3 de Mayo de 1899.—José 
Loís Rubio.

ALCARACEJOS 
Núm. 1441

Don Perfecto Alcalde y Caballero, Alcalde 
conetituoional de esta villa.
Hago saber: que formada la matricu

la de subsidio industrial y de comercio 
de esta villa, respectiva al afio econó- 
mioo entrante de 1899 á 1900, queda 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espacio 

> de diez días, contados desda la fecha, 
j con objeto de que pueda ser examinada 
; por tos contribuyeates en olla cóm- 
' prendidos y aducir en el aludido pla

zo improrrogable las reclamaciones de 
agravios que oonoeptuen se les puedan 
haber inferido.

Ss^adis^i®» @skaiiáL®.á
Núm. 1439

fallecimientos ocurridos el dia 6 de Mayo de 1899.

PARROQUIAS * SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
San Migue! 
Catedral 
San Lorenzo

Hem bra 
Varón 
Idem 
Hembra

n
Casado 
Viudo

4 meses
63 años
56

6 meses

Raquitismo.
Insuficiencia mitral.
Congestión cerebral.
Gastroenteritis.

DIA 8 DE MAYO

t Santa Marina Varón Viudo 80 años Ulcera cancerosa.
San Francisco Hembra » 7 meses Pulmonía.
Santiago Varón Casado 61 años Hipertrofia.
Catedral Hembra Soltera 38 Fiebre infeooiosa.
Idem Idem Casada 39 Tuberculosis pulmonar.
Idem Idena Idem 2 meses A trepsis.
Idem Varón Ídem 2 Anemia.
Idem Hembra Idem 5 A trepsia.

DIA 9 DE MAYO

San Lorenzo 
Santiago

Hembra ' „ 8 meses Catarro intestinal.
Varón Casado 68 años Hemiplegia.

Córdoba 9 de Mayo de 1899.—Ei Secretario, Manoel Varo.—V.* B.“: El 
Alcalde, Velasco.

| JUZG^OS
j CABRA
i Núm. 1443 
j Céduía de ciiadán.

1 Por la presente y en virtud á lo dis-
1 puesto por el señor Juez de primera 
j instancia de este partido, en provide»
: ci» del dia de la techa, dictada en mé- 
Í ritos de juicio crditiario de mayo* 
| cuantía, promovido por Don Luis Os-
1 sorio de Moscoso y Borbón. Conde de 

Cabra, costra Don Ramón Villardíel ó 
Villarreal, Doña María Teresa Gaviño, 
Don Alonso Clements Aróstegui, la 
testameataTÍs de la señora Condesa de 
Baños, Capellanía de Don Juan Cue
llo, Manuel y Dou Pedro Valenzuela 
Fajardo, Don Juan Angel Gallardo, 
Patronato del Capitán Juan Cáceres 
Hidalgo, Don Manuel y Doña Rosa 
Roiz de I« Frada, señor Conde de Vi

Lo que se hace público por medio- 
de! presente, que queda fijado en Al- 
oaracejos á 10 de Mayo de 1899. — Per
fecto Alcaide.

Núm. 1442
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta vi
lla, respectivo al año económico próxi
mo de 1899 á 1900, queda expuesto al 
público en esta Secretaría municipal, 
por término de ocho días, para que du
rante loe ansies puedan ser examinado 
por ouantas personas lo deseen y adu
cir contra el mismo las reolamaoiones 
que á su derecho convengan.

Aloaraoejos á 10 de Mayo de 1899,— 
El Alcalde, Perfecto Alcalde. 

llanueva, Don Florencio García Col
menero, Don Andrés Tirado, la mujer 
é hijos de Don Miguel Rivera y don 
Bartolomé de Santa Marcs, los here
deros de todos ellos, sos sucesores ó 
oansahabientee, para que se declaren 
prescritos y caducados ciertos gravá
menes impuestos á favor de aquellos 
señores sobre codos loa bienes que for
maban los Estadas de! Condado de Ca
bra, se emplaza á loa miamos deman
dados, sue sucesores ó oausahabientes, 
para que dentro del término de quinos 
días improrrogables, contados desde la 
publioación de la presente en la Gace
la d& Madrid y el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan en dicho 
juicio, personándose en ferma, previ* 
níéndoles que si no lo verifioan les pa
rará el perjuicio à que en dereoho ha
ys logar.

Cabra 98 de Abril de 1899,—El ao- 
toario, Joan de Dios Pastor y Zafra.
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CORDOBA
Núm. 1444

Don Francisco Fem^dea Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Hago fitibar: qae ’Q este Juzgado de 

mi cargo y por la Esoribanía del que 
lefrecda pende expediente ¿ inatalicia 
de Don Joeá Loque Morata, de esta 
veoiudad, para aoreditar la púsesión de 
la mitad de la casa situada en el Cam-* 
po Santo da los Mártires, de esta oin- 
dad, número cuatro, en el cual aparece 
que en el Registro de la Propiedad de 
esta oapital hay una insoripoión de! do
minio do una parte de dicha oaea á 
nombre de Doña María de los Dolores 
Morajón, ouyo paradero se ignora, y 
en su consecuencia he acordado expe
dir el presente, por el que se llama á 
dioha seLora ó á sos herederos sí hu
biere fallecido, para que en el término 
de seis días, contados desde la inser 
oión del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado & reolamar contra la 
posesión que solicita el Don José La
que Morata de la mencionada casa; ba
jo aperoibimiento de que si no lo ve- 
riñoan lea parará el perjnioio que haya 
lagar.

Dado en Córdoba á nueva do Mayo 
de mil ouhocíentos noventa y nueve.— 
Ïranoisco Fernández Vior.—El «otoe- 
rió, Lioeaoiado Pedro Fernández Pin
tado.

Núm. 1446
Hago sabor: que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Esoribauía del que 
refrenda pende expediente á instancia 
del Procurador de este Colegio Don 
Francisco Rivera Oroz, en nombre de 
don Ángel Espejo y Barbado, vecino 
de Jaén, para acreditar la posesión de 
la mitad de la oasa situada en el Cam
po Santo de los Mártires, de esta oia- 
dad, número cuatro, en el cual apare
ce que en el Registro de la Propiedad 
de esta capital hay una inaoripción del 
dominio de una parte de dicha casa á 
nombre do Doña María do los Dolores 
Morojón, cuyo paradero ee ignora, y 
en SQ ooneecaencia-he acordado expe
dir el presenta, por el qce se llama á 
dicha sefiora ó á sus herederos, si hu
biere fdlleoido, para que en el término 
de seis días, contados desde la inser
ción del presenta en el Boibtin Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamar contra Ia po- 
sssión que solicita el referido Procura
dor de la mencionada casa; bajo aper
cibimiento de qae si no Io verifica, la 
parará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Córdoba á nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Franoisoo Fernández Vior.—El actua 
rió, Á ntouio Ravé dei Castillo.

ANDUJAR
Níun, 1425

Don Pedro da la Vega y Comino, Escribano 
de actuacianes de este Juzgado.
Certifie»: que en la causa seguida 

por hurta de una caballería á Manuel 
Garrido, obra la requisitoria original 
que dice así:

“Don Francisco Vargas Machaca y 
Sánchez Pleitas, Juez municipal Le
trado de esta ciudad é interino de íns- 

trnoción da este partido, por enferme
dad del propietario.—Por Ia presante 
requisitoria cito, llamo y emplazo al 
autor ó autores, hoy desoonocídus, dal 
hurto de una mala propia de Manuel 
Garrido Jiménez, vecino da Marmole
jo, cuyo hecho tuvo lugar an la ma
drugada del diez y siete de Abril últi
mo, en la posesión llamada Buenavis
ta, propia de don Luis Armijo, de las 
sellas que ál final se expresarán, para 
que dentro del término de diez días J 
comparezcan en este Juzgado á près- ( 
tar daolaraoión y responder á los car- Í 
gos que en ella las resultan; apercibí- ; 
dos da que sí no lo verifican lea parará 
el perjuicio á que haya logar y serán 
declarados rebeldes.

Al mismo tiempo, en nombre de Su 
Magestad la Reina Regente (que Dios 
guarde), requiero á todas tas Autorida
des civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de la indicada mala y detención 
de la persona ó pprsouas en cuyo po- 
der se encuentre, si no joatífioan sU le
gítima adquisición, con lo cual contri* 
bairán á la recta administración de jus
ticia.

Dada en Andújar á cinco de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Frenoisco Vargas.—Por mandado de 
S. 8.*, Pedro de la Vega.

Señas de la caballería
Una mola castaña, do seis coartas y 

media, de doce años, chata, sin hierro 
ni señas particulares.„

La requisitoria inserta concuerda 
con su original á qae me refiero, Y pa
ra en poblioaoióa en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, pongo 
el presente, que firmo, en Andújar á 
cinco de Mayo de mil ochocientos no 
venta y nueve.—Pedro de la Vega.

MONTILLA
Núm. 1426

Don José Vera y F ranero, Juez de iastruc- 
ción de esta ciudad.
Hago saber: que el día diez y ocho 

del corriente mes, á las doce de la ma
ñane, se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el sorteo pera desig- 
naoión de tos contribuyentes que han 
de constituir parte do la Junta de reo- 
tifioaoión da las listas de Jurados del 
único Municipio que compone este par
tido judicial,

Montilla nueve de Mayo de míl ocho
cientos noventa y nueve.—José Vera. 
—El Secretario, Juan Reina.

CORDOBA
Núm. 1427

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José López Caldoso, de estado 
casado, de profesión artista, vecino de 
Málaga, con domicilio en el Pasaje de 
Campo, número siete, para que dentro 
del término de diez dias, contados des
de la insaroión del presente en la Gace
ta de Madrid y Bolilines Oficiales de 
asta provincia y de la de Málaga, com
parezca ante este Juzgado, síto eu el 
piso alto de las Casas Consistoriales, 
con objeto de que responda á los car
gos que le resultan en el samario que 
instruyo por viajar sin billete en ferro

carril; previniéndole que de no beoerío j 
así, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á primero de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior,—El actua- 
río, por mi compañero señor Cámara, , 
Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm. 1428

Don Fabián Raíz Briceño, Jaez da instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente mego y 

encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial, ee practi
que u activas y eficaces diligencias, pa
ra la busca y captura del procesado 
Manuel Alcaraz García (a) Carrillo, oa
yas señas después se expresarán, el 
cual, caso de ser habido, sea puesto á 
disposición de este Juzgado, en la cár
cel del partido, con las seguridades 
oonvenien tas.

Al propio tiempo se le oita, llama y 
emplaza, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de ésta en los periódicos oficiales, com
parezca anta este Jozgado para ser re
cluido á prisión; bajo apercibí miente 
de que sí no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, pues asi lo tango acor
dado an cumplimiento á carta orden de 
la Audieucia provincial de Córdoba, 
dimanada de la causa instruida contra 
el mismo por estafa.

Dada en Posadas á siete de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueVe.— 
Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Señas dei procesado

Estatura regatar, color del rostro 1 
moreno, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y boca regular, sin pelo de barba, 
viste al uso de los trabajadores del 
país, natural y vecino de Sevilla, bau
tizado en la parroquia de Santa Ana, 
barrio de Triana, habitante en la calle 
Rodrigo número 37, hijo de José y de 
Joaquina, de díez y ocho años de edad, 
soltera y aserrador.

' le TabacosSosipíá
Representación de Córdoba

Se admiten proposiciones desde esta 
fecha hasta el día 31 da los corrientes, 
corno plazo indefectible para contratar 
por ciuco añas los servicios de arras
tres de bultos de tabaco en esta prc- 
vinoia.

Las personas que deseen intereearso 
en el negocio pueden tornar nota de 
loa eervioioa y de las condioionea bajo 
las cuales se contratan, así como de 
cualquier otro dato que les sea necesa
rio, en las oficinas de la Represaata- 
ción,Fábricas y Subalternas de la Com
pañía.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta: 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr6 ' 
pagos y sueldos. \

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo. ,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®*: 
cargos.

LOS EX PEDI EN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para
la oontabiUdad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo ai formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coU 
sujedón á las prescripciones ^* 
gentes.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.
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